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NUM. 100.—M/ERCOLES 27 DE ABRIL DE 1910

DE LA

CIP. DE CORD01231:1 i

Franqueo
conc ertadoP90 VI

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la ins.erci6n
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren /o contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario,6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en loš.
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. 0 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Número suelto., io céntimos de pesetic.

Se publica todoS los dias,-excepto los domingos.

NoTA IMPOR.TANTE.—.Ininediatamente que
señores Alcaldes Y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejempLr en el sitio de -costurn-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

.38~5~211~,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su e ncuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTEN C I A.—Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
•parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

lamummummorammermarie	

PARTE OFICIAL
Preideaoie-4414,4nee'

(Gaceta del día 27 de Abril).
S. M. el REY Don Alfonso XIII. (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad' en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Juntas municipales del Censo electoral

DE CONQUISTA
Núm. 1.392

Don Manuel Sánchez Pablo, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que según. resulta del acta

levantada por la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa en nueve de
Marzo de mil novecientos nueve, para
elegir Presidente y suplente de la Mesa
electoral única de este distrito, hän sido
elegidos, por corresponderle así de los
tes grupos de electores á que se refiere

- el articulo treinta y tres de la vigente ley
Electoral, los señores siguientes:

Presidente, don Tomás Buenestado
Muñoz; Vicepresidente, don Juan Redon-
do Calero.

Otrosí certifico: que en la sesión cele-
brada por la Junta en el día de hoy para
la designación de Adjuntos que en unión
del Presidente han de constituir las refe-
ridas Mesas electorales, han sido desig-
nados, por corresponderles según los tres
grupos de electores antes dicho, los se-
ñores siguientes:

Adjuntos, Márquez Crespo Manuel y
Martínez Jarque Manuel; suplentes, Lo-
renzo Domínguez Victoriano y López
Fernández Manuel.

Y para que conste, y cumpliendo con

la circular del señor Presidente de la
Junta proViincial y lo que dispone el
tículo
de esta Junta y visado por el señor Presi-
dente, en ConquiäjWveintiuno de Abril
de mil novecientos diez.—Manuel

B.°: El Presidente de la Junta,
Francisco Buenestado.

DE LUCENA
Don Antonio Chacón y Galiano, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: que los Presidentes y su-

plentes de las Mesas electorales designa-
dos por esta Junta para el actual bienio
en sesiones de 6 de Marzo, 19, 23, 27, 29
y 30 de Abril, 3, 7 y 10 de Diciembre
de 1909 y 21 de Abril de 1910, son los
siguientes:

Distrito primero
Sección 1. 0 —Presidente, Escudero Ga-

liano Alejandro; suplente, Rubio Torres
José.

Sección 2. 2—Presidente, Alvarez Ex-
pósito Francisco; suplente, Tenor Rodas
Francisco. •

Sección 3. 0- -Presidente, Alarnos Car-
mona Miguel; suplente, Palma García
Juan.

Distrito segundo
Sección 1. 0—Presidente, Arroyo Ca-

beza Antonio; suplente, Vilches Gil An-
tonio.

Sección 2. 2—Presidente, Alba Muñoz
Juan; suplente, Yago Luque Carlos U.

Sección 3.2 —Presidente López Nava-
rro Antonio; suplente, astillo Ortega
Gregorio.

Sección 4. 2—Presidente, Angulo L6-
pei Pedro; suplente, Vázquez López An-
tonio.

Distrito tercero
Sección 1. 0 —Presidente, Aguilera Pé-

rez Agustín; suplente, Rodríguez Jurado
Juan.

Sección 2. 2—Presidente, Algar Luna
Pedro; suplente, Rodríguez Gómez José
María.

Sección 3. 2—Presidente, Bujalance
León Francisco; suplente, Torre de la

rez Juan Antonio; suplente, Porras Ro-
dríguez José María.

Distrito cuarto
Sección 121—Presidente, Alonso Gar-

nica Francisco; suplente, Hurtado Buja-
lance Julián.

Sección 2. 2—Presidente, Aliaga Fer-
nández Francisco; suplente, Valcárcel
Muñoz Antonio.

Sección 3. 2—Presidente, Manjón Ca-
beza Serrano Francisco; suplente, Varo
Villalba Francisco.

Distrito quinto
Sección 1. 2 --Presidente, Manjón Ca-

beza Lavela Domingo; suplente, Serrano
Aranda Antonio.

Sección 2. 0—Presidente, Arcos Guat.-
derio Francisco; suplente, Huertas Espi-
no Esteban Simón.

Y para que conste y se remita á la
Junta provincial del Censo, expido la
presente, y con el visto bueno del señor
Presidente, en Lucena á veinte y uno de
Abril de mil novecientos diez.—Antonio
Chac6n.—V.° B.°: El Presidente, A. Ber-
gillos.

—
Don Antonio Chacón y Galiano, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: que esta Junta municipal, en

su sesión de hoy, ha designado los Ad-
juntos y suplentes que han de constituir
las Mesas electorales en la próxima elec-
ción de Diputados ä Cortes, en la forma
siguiente:

Distrito primero
Sección 1. 2 —Adjuntos, Maillo Gómez

Manuel y Nadal Lafuente Pedro; suplen-
tes, Gómez Cabrera Cristóbal y Luque'
Ortiz Antonio.

Sección 2.2—Adjuntos, Santaella Mai-
retes Juan y Ramírez López Antonio; su-
plentes, López Burgos Vicente y Garzón
Muñoz Joaquín.

Sección 3. 3-. Adjuntos, Saenz Peralta
Dionisio y Ruiz Córdoba Juan Bautista;

Distrito segundo
Sección 1. 2--Adjuntos, Bergillos Vi-

Ilalba Francisco y Artadho Pedroza An-
tonio; suplentes, Muñoi 'Jiménez Anto-
nio y Aragón Roldán Francisco de P.'

Sección 2. 0—Adjuntos, Cuenca Luque
Juan y Rueda Muñoz Antonio; suplentes,
Lara Cárdenas Gregorio y Luque Arroyo
Antonio.

Sección 3. 2—Adjuntos, Medina Casa-
nova Pedro y Mellado Guijarro Antonio;
suplentes, Luque Puig Tomás y Luque
°nieva Juan Antonio.

Sección. 4.2—Adjuntos, Rueda Muñoz
Rafael y Muñoz Moreno Pedro; suplen-
tes, Villa.lta Ramírez Juan José y García
Rueda Antonio.

Distrito tercero
Sección 1. 0—Rodríguez Lara Lucas y

Manjón Cabeza Villalba Francisco; su-
plentes, Díaz Ortiz Antonio y Hofmeyer
Rojas Rafael.

Sección 2. 2—Adjuntos, Ramírez Prie-
to José y Pérez Algar Joaquín; suplentes,
Jiménez Cuenca Rafael y López Ligero.
Manuel.

Sección 3.2—Adjuntos, Marín Ramí-
rez Rafael y Mayorgas Cortés Juan; su- -
plentes, León Aranda Manuel y Letva

' Medina Francisco.
Sección 4."—Adjuntos, Navas Flores

Juan Antonio y Mata Llamas José de la; --
suplentes, Lérida Fernández Andrés y
Lara Navarro Manuel.

• 	 Distrito cuarto
Sección 1. 0 —Adjuntos, Montilla Rivas

Enrique y Lara é Hidalgo Francisco Ja-
vier- suplentes, Linares Medina Enrique
y Muñoz Molero Angel.

Sección 2."—Adjuntos, Gómez Córdo-
ba Antonio y Roldán Pelaez Francisco;
suplentes, Luque Pérez José y López del
Río Juan.

Sección 3.0—Adj untos, Jiménez Moll-
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na Francisco y Lavela Alhama Pedro;
suplentes, López Lara Eduardo y Muñoz
López Joaquín.

Distrito quinto
Sección 1. 2—Adjuntos, Portero del

Moral Fernando y Martínez López Fran-
cisco; suplentes, López García Rafael y
López Parra Francisco.

Sección 2. 3—Adjuntos, Algar Luna
Bruno y Francisco Pedrera Francisco;
suplentes, Muñoz Moreno Joaquín y Lu-
que Beltrán Juan.

Y para que conste y se remita á la
Junta provincial, expido /a presente, de
orden y con el visto bueno del señor
Presidente, en Lucena á veinte y uno de
Abril de mil novecientos diez.—Antonio

B.°: El Presidente, A.Ber-
erillos

!LEE-

nez y Martínez; suplentes, don Lorenzo
López Martínez y don José León Paz.

Distrito segundo
Sección única, titulada Escuela anti-

gua de niños.—Presidente, don Felipe
Arjona López; suplente, don José Vera
Barranco; Adjuntos, don Antonio Martí-
nez Méndez y don Manuel Naranjo Gar-
cía; suplentes, don Antonio García y
García y don Antonio García Durán.

Hornachuelos 21 de Abril de 1910.—
El Presidente, Juin Carrasco.—El Secre-
tario, Mariano Velázquez.

u

e

del día de hoy, para formar parte de di-
chas Mesas en la elección de Diputados á
Cortes convocada para el día 8 de Mayo
próximo:

Distrito primero
Sección t a—Presidente, don José Hi-

dalgo Díaz; suplente, don José Ostos Pe-
ña; Adjuntos, don Antonio Machado Mar-
tínez y don Pedro Maduerio Torres; su-
plentes, don Baldomero Delgado Carras-
co y don Antonio Hidalgo.

Sección 2. 3—Presidente, don Francis-
co Peña Moreno; suplente, don Valerio
Alcalde Rubio; Adjuntos, don Juan Ra-
món Ruiz Ostos y don Manuel Márquez
Mengual; suplentes, don Juan Hens Puli-
do y don Guillermo Dugo Martínez.

Distrito segundo
Sección 1. 2 -Presidente, don José Mar-

tínez Guisado; suplente, don Andrés Ló-
pez Salas; Adjuntos, don Francisco Mu-
ñoz Navarro y don José Martín Blesa Or-
tega; suplentes, don Andrés López Salas
y don Miguel Lucena García.

Sección 2. 3—Presidente, don Francis-
co Fernández Martínez; suplente, don Mi-
guel Lucena .Garcia; Adjuntos, don Fran-
cisco Martínez Rivera y don José Nava-
rro Espejo; suplentes, don Manuel López
Crenes y don Francisco León Escobar.

La precedente relación está conforme
con los antecedentes que obran en la Se-
cretaría de mi cargo, y que me remito y
de que certifico.

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, como interesa en cir-
cular núm. 181, fecha 18 del actual, ex-
pido la presente, de orden y con el visto
bueno del señor Presidente, en Fuente
Palmera á veinte y uno de Abril de mil
novecientos diez.—E1 Secretario, Plácido
Delgado.—V.° B.°: El Presidente de la
Junta, Juan Aclame.

Tapia; suplentes, don Juan Pedro Sedano
García y don Antonio Haba Moreno.

Sección 3. 2—Presidente, don Antonio
Caballero González; suplente, don Anto-
nio Torres Moya; Adjuntos, don Francis-
co Tapia Valsera y don Faustino Solanillo
Ambrojo; suplentes, don José Lozano So-
to y don Joaquín López Leseduarte.

Distrito cuarto
Sección 1.3—Presidente, don Juan Ma-

dueño Trenas; suplente, don José Anto-
nio Martínez Robledo; Adjuntos, don An-
gel Montero Amaro y don Tomás Mar-
tín Bedmar; suplentes, don José Caballe-
ro Cabada y don Balbino López Gómez.

Sección 2. 3—Presidente, don Pedro
Consuegra Flores; suplente, don Silvestre
Yailez Martínez; Adjuntos, don Maxilia-
no Bads García y don Joaquín Barrena
Ledesma; suplentes, don Manuel Ledes-
ma Salamanca y don José Maria Barrena
Ledesma.

Lo inserto está conforme con su origi-
nal á que me refiero, y en cumplimiento
á lo mandado expido el presente, con el
visto bueno del señor Presidente para su
remisión al Ilmo. Sr. Presidente de la
Junta provincial, en Fuente Obejuna ä
veinte y uno de Abril de mil novecientos
diez.- Juan Angel.--V.°: B.°: Manuel
Gálvez.

MONTALBAN
Don José Pérez de la Lastra y Rodríguez, Se-

cretario de la junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que las Mesas electorales de

los dos distritos en que está dividido es-
te término municipal, resultan constitui-
das hoy día de la fecha con los señores
que se expresan en la siguiente relación:

Distrito primero.—Cabildo
Sección única.—Presidente, don Cris-;

tóbal Domínguez Jiménez; Vicepresiden-
te, don Alfonso Zamorano Gálvez; Ad-
juntos, don Bartolomé Muñoz Montilla y
don José Martínez Muñoz; suplentes don
Pedro Vaquero Sillero-y don José Zamo-
rano López.

Distrito segundo.—Pósito
Sección única.—Presidente, don Fran-

cisco José Montilla y-Avilés; Vicepresi-
dente, don Alfonso Vaquero Sillero;
Adjuntos, don Juan Marín Gálvez y don
Fernando Pérez Muñoz; suplentes, don
José Tenllado Machuca y don Juan So-
ler Pérez.

Para que sea remitida al ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral, que la tiene interesada,
expido la presente, de orden y con el
visto bueno del señor Presidente de esta
municipal, en Montalbán á veinte y uno

e rdi'Ve Ta -11stfr-2=.40-`'..
Lopez.

DE DOS TORRES •
Relación certificada y expresiva de los

Presidentes y suplentes de las Mesas elec-
torales de este término, así como los de
los Adjuntos y sus suplentes:

Distrito primero
Sección L a—Presidente, don Antonio

María Caballero Gallegos; suplente, don
Fulgencio Vioque Medrán; Adjuntos, don
Diego Serrano Márquez y don Luis Me-
dran García; suplentes, don Antonio
Blanco Lunar y don Hipólito Fernández
Viñas.

Sección 2. 3—Presidente, don Faustino
García Arévalo Rijosa; suplente, dc n An-
tonio Vioque Fornet; Adjuntos, don Ma-
teo Ruiz Fernández y don Antonio Mu-
ñoz Medran; suplentes, don Manuel Ga-
lán Tena y don Cristina Arévalo Galle-
gos.

Distrito segundo
Sección 1. 3—Presidente, don Manuel

Alaez Pedrajas; suplente, don José Mo-
reno Rubio; Adjuntos, don José Reyes
Serrano y don Casimiro Moreno Jurado;

Sección 2. 3 —Presidente, don Alfonso
Alcalde García; suplente, don Casimiro
Vioque Serrano; Adjuntos, don-Manuel'
Olmo Jurado y- don Mónico Gómez Mu-
ñoz; suplentes, don Matías Madueño Ju-
rado y don Juan Alcalde García.

Y para remitir al ilustrísimo señor Pre-
sidente de la Junta provincial se estiende
la presente, visada por el de esta Junta
mtinicipal, en Dos Torres á veinte y uno
de Abril de mil novecientos diez.—E1 Se-
cretario, Antonio Molina.—V.° B.°: 1.11u-
fioz.
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DE GUADALCAZAR
2

Mesa electoral de la sección única del
distrito único de esta villa, elegidos en 8
de Marzo de 1909, y de los Adjuntos y
suplentes designados por la Junta muni-
cipal del Censo electoral de mi presiden-
cia en la sesión celebrada al efecto en el
día de hoy:

Presidente, don Juan Serrrano López.
suplente, don Patricio Aguilar Salado;
Adjuntos, don Miguel Moreno Díaz y
don José Alonso Pozo-,. suplentes, don
Juan Sánchez Maqueda y don Juan Tos-
cano Rodríguez.

Lo relacionado más por menor así re-
sulta de las actas de las sesiones celebra-
das por esta Junta en las fechas que se
citan.

Y para que así conste y remitir al se-
ñor Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral de Córdoba, en cumpli-
miento de su circular fecha 18 del pre-
sente, núm. 184, pongo esta relación que
firmo en Guadalcázar ä veinte y uno de
Abril de mil novecientos diez.—El Pre-
sidente de la Junta, Juan Rafael Aguilar.
—P. S. M., El Secretario, Luis Marín.

pv iaenSn
Se

bezói

DE GRANJUELA
Don Ignacio Cortés Serrano, Secretario del

Juzgado municipal y de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en sesión celebrada por

la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, con fecha veinte y cuatro de
Marzo de mil novecientos nueve, fué de-

' signado y elegido por ministerio de la
ley vigente Electoral • para Presidente
de Mesa del único distrito, sección úni-
ca de este término, don Geminiano Aran-
da Fuentes, Y para suplente, don Laurea-
no Peña Naranjo.

A -, 	 nc."14;Ar2,' É piFe	 en se-
sión celebrada en el día de la fecha por
la antes dicha Corporación, han sido de-
signados para Adjuntos de la Mesa elec-
toral como -propietarios y suplentes los
señores electores de esta única sección,
don Amador García Muñoz y don Anto-
nio Jurado Cabanillas con el caracter de
propietarios, y don Arcadio Luján Bena-
vente y don Rafael Monterroso Moreno,
con el de suplentes, afin de constituir en
unión la Mesa electoral para las eleccio-
nes de Diputados á Cortes que han de
verificarse el día ocho de Mayo próxi-
mo venidero.

Y para que conste y surta sus efectos
en la Junta provincial del Censo electo-
ral, expido la presente, visada por el se-
ñor Presidente, en Granjuela á veinte y
uno de Abril de mil novecientos diez.—
Ignacio Cortés.—V.° B.°: El Presidente,
Jurado.

DE FUENTE LA LANCHA
Don Miguel Gjátilzálek Carcedo, Secretario del

Juzgadó fritinicipal de esta villa y como tal de
la Junta del Censo electoral de la misma.
Certifico: qu e. de los antecedentes que

obran en la Secretaría de mi cargo, resul-
ta haber sido elegidos para constituir la
Mesa electoral en las próximas elecciones
de Diputados ri Cortes, los individuos si-
efuientes:o

Distrito primero
Sección única.--Presidente, don Fran-

cisco Avila Durán; Vicepresidente, don
Antonio Zarza Avila; Adjuntos, don' Fer-
nando Cano Márquez y don Antonio
Bueno Sánchez; suplentes, don Juan To-
rres Murilllo y don Manuel Torres Val-
verde.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Presidente de la Junta pro-
vincial, expido la presente en Fuente la
Lancha á veinte y uno de Abril de mil
novecientos diez.—Miguel González.--
V.° B.': El Presidente, Gerónicno Aré-
valo.

DE FUENTE PALMERA
Relación expresiva de los Presidentes

y sus suplentes de las Mesas electorales
de;,este término que vienen designados
poresta Junta municipal del Censo elec-
toral, y de los Adjuntos y sus suplentes
designados por la misma Junta, en sesión

HORNACHUELOS
Relación certificada y expresiva de los

nombres de los Presidentes y suplentes
así como de los Adjuntos y sus suplen-
tes, que han de constitui.. las Mesas elec-
torales de los dos distritos de que se
compone este término municipal en las
próximas elecciones de Diputados á Cor-
tes, la cual se remite con esta fecha al
señor Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral de Córdoba, en cum-
plimiento de lo ordenado por el mismo
en comunicación de 18 del actual:

Distrito primero
Sección única, titulada Escuela muni-

cipal de niñas.—Presidente, don Pedro
Rodríguez Rubio; suplente, dan Francis-
co Vera Castillo; Adjuntos, don Federi-
co García Durán y don Antonio Martí-

DE FUENTE OBEJUNA.
Don Juan Angel y Flores, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de este tér-
mino.

Certifico: que según aparece del ex-
pediente respectivo y de la sesión cele-
brada en este día por la Junta municipal
referida, las Mesas electorales de este tér-
mino resultan constituidas por las próxi-
mas elecciones de Diputados ä Cortes en
la forma siguiente:

Distrito primero
Sección L'--Presidente, don Epifa-

nio de Castro y Lara; suplente, don Juan
Soto Caballero; Adjuntos, don :Luis Za-
pata Cuadrado y don Pablo Sánchez-Mo-
ra Nadales; suplentes, don Manuel López
Pérez y don Carlos León Sánchez.

Sección 2. 2--Presidente, don José
Agredano Calzadilla; suplente, don Fran-
cisco Santarén Cuenca; Adjuntos, don
Antonio Naranjo Calzadilla y don Cris-
tóbal Garcia Frajero; suplentes, don Ma-
nuel Burón Chaves y don José Antonio
Durán Lunero.

Distrito segundo
Sección-única.—Presidente, don Anto-

nio Ferreiro Fernández; suplente, don Ja-
cobo Naranjo Calzadilla; Adjuntos, don
Fernando González Márquez y don Anto-
nio Zapata Márquez; suplentes, don Joa-
quín León Vizcaya y don Antonio Cal-
derón Gutiérrez de Rayé.

Distrito tercero
Sección L a —Presidente, don José Al-

calde Porras; suplente, don Fructuoso
Tabales Muñoz; Adjuntos, don José Ve-
larde Lorenzón y don Pedro Tocado Es-
quinas; Suplentes, don Gregorio López y
López y don Telesforo López Leseduarte.

Sección 2. 3 —Presidente, don Angel
Márquez Becerra; suplente, don Antonio
Madueño Arenas; Adjuntos, don José
Huertos Valderas y don Guillermo Villar
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DE VALENZUELA
Don Juan Antonio Aguilera Vallejo, Secretario

suplente del Juzgado municicipal y de la ex-
presada Junta.
Certifico: que en la sesión celebrada

por esta Junta el dia veinte y cinco de
Marzo de mil novecientos nueve para de-
signar los Presidente y suplentes de las
Mesas de este término que hubieran de
actuar durante el bienio en todas las elec-
ciones de Diputados á Cortes y Conceja-
les, con arreglo ä la ley de 8 de Agosto
de 1907, fueron nombrados los señores
siguientes:

Distrito primero.
!Sección única--Presidente, Aguilera

Delgado Antonio; suplente, Vázquez Mo-
reno José.

Distrito segundo.
Sección única. -- Presidente, Castillo

011a Manuel; suplente, Martos Cabezon
Gregorio.

Así resulta del acta de la expresada
sesión á que me refiero. Y para remitir
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun-
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27 DE ABRIL DE 1910

1
DE MONTEMAYOR

Don Antonio Rodríguez Córdoba y Luque, Se-
cretario de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada en

el día de hoy por la Junta municipal del
Censo electoral de la misma, se han nom-
brado Adjuntos y suplentes que en unión
de los Presidentes designados y sus su-
plentes quedan constituidas las Mesas
electorales, en la siguiente forma:

Distrito primero
Sección única.—Presidente, don Sal-

vador Carmona Gómez; suplente don
Juan José Siles Nadales; Adjuntos, don
Antonio Rodríguez Córdoba y don Bar-
tolomé Moreno Aguilar; suplentes, don
Juan López Carmona y don José Capilla
López.

Distrito segundo
Sección única.—Presidente, don An-

tonio Aguilar Mata; suplente, don Angel
Sillero Moreno; Adjuntos, don Joaquín
Rodríguez Córdoba y don Antonio Ruiz
Luque; suplentes, don Fernando Díaz
Moreno y don Eusebio López Garrido.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
la circular de la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, fecha diez y ocho del ac-
tual, expido la presente visada por el se-
ñor Presidente de esta municipal, en
Montemayor á veinte y uno de Abril de
mil novecientos diez.—Antonio Rodrí-
guez.—V.° B.°: El Presidente, Antonio
Rodríguez Córdoba.

e
e

DE PEDROCHE
Don Domingo Zaldiernas Regalón, Secretario

del juzgado municipal de esta villa y como tal
de la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
-Certifico: que examinados detenida-

mente los expedientes electorales obran-
tes en esta Secretaría de mi cargo perte-
necientes á este termino municipal, se
encuentra uno que, en su acta copiada li-
teralmente, dice así:

En la villa de Pedroche á ocho de Mar-
zo de mil novecientos nueve, y hora de
las diez de su mañana, se reunieron en el
local destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral, ex-
presados al margen, bajo la presidencia
de don Miguel Moreno Campos, con el
fin de celebrar sesión para que fueron
previa y debidamente convocados. Abier-
to el acto y teniendo este por objeto la
designación de Presidente y suplente de
la Mesa electoral de cada una de las sec-
ciones en que este término se haya divi-
dido en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de mil novecientos
nueve, mil novecientos diez, la Junta vis-
to lo preceptuado por el artículo 36 de la
ley y el resultado de los antecedentes que
el mismo artículo manda tener en cuenta,
acordó por unanimidad efectuar dicha
designación en favor de los señores que
á continuación se expresan:

Distrito primero
Seccióh única.—Presidente, don Joa-

quín Gallardo Ramirez; suplente, don
Francisco Ricardo Moreno Pizarro.

Distrito segundo
Sección única.—Presidente, don Juan

Blanco Herrador; suplente, don José Vio-
que Ferreiro.

Acto seguido la Junta, de conformidad
á la regla sexta de la Real orden de trein-
ta de Noviembre del año anterior, decla-
ró en vigor el Censo electoral de este tér-
mino á los efectos del artículo 3.° adicio-
nal de la nueva ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907.

También acordó la Junta que esta de-.
signación se comunique á los interesados
y al Iltmo. señor Presidente de la junta
provincial, levantándose la sesión y fir-
mando la presente los señores concurren-
tes, de que yo el Secretario certifico.—
Miguel Moreno.—Joaquín Gallardo.— Pe-
dro Cano.—Joaquín Manosalbas.—José
Conde Moya.—Alfonso Arévalo.—Fer-

al denunciado don Juan Roldán Almeda
al pago de los derechos de las 604 arro-
bas de aceite, extraidas de la fábrica acei-
tera denominada Chaparro, de este térmi-
no, que ascienden á la cantidad de sesen-
ta pesetas y cuarenta céntimos y además
á la multa de diez pesetas, la cual se hará
extensiva al vendedor de la especie y al
corredor de la misma, que la satisfarán,
en i gual forma que el comprador, la mi-
tad en el papel de mulias municipales y
la otra mitad en metálico.

Ast por esta . mi sentencia, que se noti-
ficará al interesado en la forma que la ley
ordena, advirtiéndole del derecho de ape-
lación que podrá interponer en el plazo
de diez días, para ante el señor Goberna-
dor , civil de esta provincia, definitivamen-
te juzgando, la pronuncio, mando y
firmo.»

Y para que sirva de notificación al

interesado, se publica y fija el presente
en Montalbán ä 21 de Abril de 1910.—
Antonio Marín.—Por su mandato,Eduar-
do Sillero.

GLTADALCAZAR
Núm. 1.410

Don Eduardo Cadenas Rejano, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria del primer trimestre y la del segundo
del repartimiento de consumos del co-
rriente año, tendrá lugar en esta pobla-
ción durante los días del 1.° al 5 inclusi-
ves del mes de Mayo próximo, y hora de
las* 9 hasta las 3 de la tarde, por el re-
ca udador nombrado al efecto, hallándose
situada la oficina recaudatoria en estas
Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia al públicó para co-
nocimiento de los contribuyentes, á los
que se advierte que expirado dicho pla-
zo se procederá contra los morosos con
arreglo á Instrucción.

Guadalcázar 23 de Abril de 110.—
Eduardo Cadenas.

MONTORO
Núm. 1.411

Rectificados los errores materiales co-
metidos al formar el presupuesto para la
ejecución de las obras de colocación de
un adoquinado en la calle Puente, y parte
de la de Santiago de esta localidad, cuya
subasta se halla anunciada para el día 29
del corriente mes á.las once de su maña-
na, se hace saber por medio del presente
para conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en la licitación, que
el tipo sobre que ha de versar expresada
subasta es el de 4.494'31 pesetas, y que el
depósito que habrán de consignar los li-
citadores para interesarse en el remate
es el de 449'43 pesetas, suma equiva-
lente al 10 por 100 de la cantidad que
sirve de tipo á la licitación.

Montoro 21 de Abril de 1910.—Mar-
tín

nando Moreno, Secretario.—Todos ru-
blicados.—Hay un sello al margen que
dice: «Junta municipal del Censo electo-
ral.—Pedroche.›

Otrosí certifico: que en dicha Secreta-
ría de mi cargo existe otro expediente
que, copiada literalmente su acta, dice
así:

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo sobre designación de Adjun-
tos de las Mesas electorales:

En la vil l a de Pedroche á veinttiuno
de Abril de mil novecientos diez, previa
la correspondiente convocatoria con ex-
presión del objeto, y bajo la presidencia
de don Pedro Cano Manosalbas, se reu-
nieron en el local que al efecto viene
designado, las señores de la Junta muni-
cipal del Censo electoral cuyos numbres
se expresan á continuación: don Juan Ti-
rado Moreno, don Francisco Manosalbas
Peñas, don Alfonso de la Fuente Pedra-
jas, don Joaquín Gallardo Ramírez y don
José Peralbo Ranchal, no asistiendo el
vocal don Tomás Diaz Rubio por hallar-
se ausente.

Abierta la sesión por el señor Presiden-
te de orden del mismo, yo el Secretario
dí lectura del Real decreto convocando
elección de Diputados á Cortes para el día
8 de Mayo próximo y del artículo 37 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, según el
cual corresponde designar en este acto
los dos Adjuntos y los dos suplentes que
en unión del Presidente y de los Inter-
ventores que en su día nombren los can-
didatos, han de constituir las Mesas en
expresada elección.

En su virtud, previa la discusión con-
veniente, acordó la Junta verificar la de-
signación de que se trata en los términos
que á continuación se expresan, por ser
los que se ajustan al procedimiento esta-
blecido en el citado precepto legal:

Distrito primero
Sección única.—Don FernandoRincón

García y don Aurelio Zaldiernas Rega-
lón, Adjuntos; don Antonio Moya Mar-
tínez y don Miguel Moreno Campos, su-
plentes.

Distrito segundo
Sección única.—Don José Vioque Fe-

rreiro y don Juan Vioque Peralvo, Ad-
juntos; don Gabriel Moya Carrillo y don
Antonio Márquez Polonio, suplentes.

También acordó la junta que la desig-
nación precedente se comunique á los in-
teresados para su conocimiento y demás
efectos.

Y se levantó la sesión, fimando la pre-
sente acta los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.—Pedro
Cano.—Juan Tirado.—Francisco Manol-
salbas.—Joaquin Gallardo.—Alfonso de
la Fuente.—Domingo Zaldiernas, Secre-
tario.—Todos rublicados.—Hay un sello
al margen que dice: «Junta municipal del
Censo electoral.—Pedroche.»

Es copia conforme con los originales á
que me remito. Y para que conste y re-
mitir al Iltmo. señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral, de
orden del señor Presidente y con su vis-
to bueno, extiendo la presente en Pedro-
che veinte y uno de Abril de mil nove-
cientos diez.— Domingo Zaldiernas.—
V.° B.°: Pedro Cano.

AYUNTAMIENTOS

ta provincial del Censo electoral, cum-
pliendo su circular número 1298, fecha
16 del mes actual, expido y firmo el pre-
sente de orden del señor Presidente,
que lo visa en Valenzuela á veinte y uno
de Abril de mil novecientos diez.—Juan
Antonio Aguilera.—V.° B.°: J. Vázquez.

Acta de la sesión celebrada para la de-
signación de los dos Adjuntos que en
unión de los Presidentes respectivos han
de formar la Mesa de cada colegio en la
elección de Diputados á Cortes:

«En la villa de Valenzuela á veinte y
uno de Abril de mil novecientos diez,
siendo la hora de las ocho y previa cita-
ción en legal forma, se reunieron en se-
sión pública en el local de la sala Capi-
tular los señores don José Vázquez, Pre-
sidente; vocales, don Manuel Méndez,

n& don Teodoro Priego, don Juan Gallardo,
don Francisco Serrano, don Juan E).
Montilla y don Juan López, y Secretario
suplente, don Juan Antonio Aguilera,
que constituyen la mayoría absoluta de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta población, con objeto de proceder á

/ a designación de los dos Adjuntos y dos
suplentes de los mismos, que en unión
del Presidente designado ya para cada
una de las sesiones y los Interventores
que en su caso nombren los candidatos,
han de constituir las Mesas de los respec-
tivos colegios en la elección de Dipu-
tados á Cortes convocada para el do-
mingo día ocho de Mayo próximo.

Abierta la sesión y leidos, de orden del
señor Presidente, por el Secretario su-
plente don Juan Antonio Aguilera Valle-
jo, que asiste sin voz y voto, los artículos
36 y 37 de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, las listas que se formaron con
arreglo ä los artículos 33 al 35 de la mis-
ma, la Real orden de 30 de Noviembre
de 1908 y demás disposiciones oficiales
que se han publicado relacionadas con la
designación de que se trata, especialmen-
te las circulares de la Junta Central del
Censo electoral de dos y doce de Marzo
de mil novecientos nueve, se procedió,
con extricta sujeción á todo ello, quedan-
do elegidos para dichos cargos y por las
respectivas secciones los señores que á
continuación se expresan:

Distrito primero.
Sección única.—Adjuntos, Castilla Oli-

van José y López Velasco Ricardo; su-
plentes, Moratinos Flores Manuel y Ca-
bezón Gallardo Benito.

Distrito segundo.
Sección única.--Adjuntos, Gallardo

Rivas Juan y Aguilera Vallejo Juan Anto-
nio; suplentes, Martos Cabezón Gregorio
y Aljarilla Castilla Bartolomé.

Terminada la designación de los Ad-
juntos y suplentes para la Mesa de cada
sección ó colegio de este término muni-
cipal, en cuya designación se ha seguido
el procedimiento señalado en los citados
artículos 36 y 37 de la ley, el señor Pre-
sidente di6 por terminado el acto, siendo
la hora de las doce, habiéndose acordado
previamente por la Junta que se comu-
niquen á los interesados sus nombramien-
tos, á los efectos que la misma ley deter-
mina, y que dicha designación se ponga
también en conocimiento de la Junta pro-
vincial del Censo electoral, como asimis-
mo, por lo referente á cada una de las
secciones, á los Presidentes de Mesa ya
nombrados; extendiendo yo, el Secreta-
rio, la presente acta, que firman todos los
señores asistentes, haciendo constar que
o se ha presentado protesta ni recla-

mación; de todo lo cual certifico. —Es co-
pia de su original.—El Presidente, José
Vázquez.—Vocales, Teodoro Priego, Ma-
nuel Méndez, Juan López, Juan A. Mon-
illa, Francisco Serrano y Juan Gallardo.

—El Secretario suplente, Francisco Agui-
lera.

JUZGADOS
MONTALBAN

Núm. 1.410

Don Antonio Marín Gálvez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que en el juicio verbal ad-

ministrativo celebrado el 19 del actual
en esta Alcaldía, contra el vecino de
Aguilar don Juan Roldán Almecla, por
defraudación al arbitrio establecido en es-
ta villa, sobre el uso obligatorio de pesar
y medir, ha sido dictado el siguiente

«Fallo: que debo condenar y condeno

CÓRDOBA
Núm. 1.429

Don Fabián Ruiz Bricefio, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los antos ejecuti-

vos que se siguen en este Juzgado y
Escribanía del infrascripto, á instancia
del Procurador don Manuel Enríquez
y Enríquez, en nombre de don Eduar-
do Altol aguirre y Nuevas, de este -do-
micilio, contra don Manuel López Li-
gero, vecino de Lucena, para el cobro de

S
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táreas, cuarenta y cuatro áreas, cuarenta
y una centiáreas y diez y seis decímetros

sean doscientas treinta y ocho aranza-
das y treinta y siete estadales, situada en
el referido partido de Villar de Pozas, se-
gundo cuartel rural del citado término de
Lucena, que linda por el Norte con oli-
var de doña María del Rosario Valdelo-
mar, hoy de don Cristóbal Medina, y más
de los seilores Herrasti 6 Contreras, por
el Sur con el mojón y tierras de la ha-
cienda que llaman de Jabonero, por Este
con el camino de Aguilar, olivar de doña
María de Araceli Valdelomar, hoy de
don Cristóbal Medina, más de los suceso-
res de don Juan Jiménez Cuenca y otros
de doña Maria del Rosario Valdelomar,
hoy de don Cristóbal Medina, y por el
Poniente con las dichas tierras de la ha-
cienda de Jabonero, otras de don Juan
Manuel Blanes, otra de Manuel Raya y
olivar de Francisco Herrera, valorada en
la cantidad de noventa y dos mil seis-
cientas pesetas.

Y 3." Los títulos de propiedad de las
fincas que obran en autos estarán de ma-
nifiesto en la Escribanía del actuario para
que puedan examinarlos los que quieran
interesarse en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho á
exigir ningunos otros. 	 -

Dado en Córdoba á veinte y uno de
Abril de mil novecientos diez.—Fabiän
Ruiz.—E1 Escribano, Licenciado Rafael
Pellitero.

POZOBLANCO
Núm. 1.438

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de unas veinte y cinco á treinta
arrobas de aceite, cuyos envases se igno-
ran, robados al vecino de esta villa don
Francisco Moreno y Moren), de su finca
de olivar al sitio de la Gargantilla, de este
término, en los últimos días del mes de
Marzo anterior, y de ser habidas sean
puestas á mi disposición, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instruyo
por tal motivo,

Dada en Pozoblanco veinte y cuatro
de Abril de mil novecientos diez.--Froi-
län R. Maq.uivar.—E1 Escribano, Julio
Pellitero;

AGUILAR
Núm. 1.08

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se requiere á las auto-

ridades así civileS como militares é indi-
viduos que componen la policía judicial,
para que practiquen activas diligencias
en la busca de una yegua castaña oscura,
lucera, lunares blancos en los costillares,
herrada en la nalga izquierda, con dos
S. S. y además una E. y C. enlaza las, la
cual,como de la propiedad de Pedro Mo-
rón Galvez, vecino de Puente Genil, de-
sapareció la tarde del diez y nueve de
Febrero último de un olivar llamado
«Granadito» al pago de las Torrecillas,
término de Puente Genil, y caso de ser
habida sea puesta á mi disposición,junta-
mente con la persona en cuyo poder se
encuentre si no justifica su legítima ad-
quisición. Pues así lo tengo mandado en
el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á veinte y uno de
Abril de mil novecientos diez.—Agusen
Aranda.—F1 Actuario, Timoteo Sánchez.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
' ponsabilidades legales, de no presen-

tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez ó lribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Policia judicial, procedan á la bus-
'ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. ..402
GALLEGO RIVERA Severo; hijo de

Eusebio y de Petra; natural de Pueblo
Nuevo del Terrible (Córdoba); jornalero,
de veintidos años, 1'658 metros; habien-
do tenido su último domicilio en Pueblo
Nuevo del Terrible (Córdoba); procesa-
do por falta á concentración; comparece-
rá, en término de treinta días, ante el
Comandante Juez instructor del regimien-
to infantería de Extremadura, núm. 15,
de guarnición en Málaga, cuartel de Ca-
puchinos.

Núm. 1.402

ORTIZ GUISADO Vicente; hijo de
Agustín y de Cándida; natural de Pueblo
Nuevo del Terrible (Córdoba), soltero,
jornalero, de veintidos años, 1'658 me-
tros; habiendo tenido su último domici-
lio en calle segundo grugo Estación de
Peñarroya (Córdoba); procesado por falta
á concentración; comparecerá, en térmi-
no de treinta días, ante el Comandante
Juez instructor del regimiento infantería
de Extremadura, núm. 15, de guarnición
en Malaga, cuartel de Capuchinos.

Fábrica Militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

Por acuerdo de la Junta Económica de
este Establecimiento, el día 2 de Mayo
próximo, ä las once horas de la mañana,
se admitirán proposiciones para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

1 rigo recio del país, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, .caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerce por
escrito, consignando la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio de
su dueño. Será desechada en el acto to-
da oferta que no reuna las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin interven-
ción de otro perito, la muestra 6 mues-
tras que en principio conceptúe acepta-
bles, para decidir en favor de la que con-
sidere más conveniente, cuyo resultado
se comunicará ä los interesados en todo
el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar comparan-
do la muestra con el contenid° de los
sacos que fuera preciso ä juicio del per-
sonal de la Fábrica, desechándose en el
acto el que no reuna las condiciones de
la Muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de Pagos del Estado y recargo
transitorio.

Córdoba 18 de Abril de 1910.'—E1 Di-
rector, P. I., Pablo Vignote.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Ara.-a..23.oics
Exitsiendo en este Cuerpo dos vacan-

tes de herrador de segunda y una de ter-
cera clase, se anuncia por medio del pre-
sente, para que los que deseen ocuparla
dirijan sus instancias al señor Coronel de
este Regimiento, antes del 4 del próximo
mes de Mayo, en que tendrán lugar los
exámenes, teniendo derecho á solicitar-
las todos los herradores, cualquiera que
sea la situación en que se encuentren,
siempre que reunan condiciones de ap-
titud física y de moralidad para el servi-
cio de las armas, cuyo extremo habrán
de acreditarlo con certificado expedido
por la autoridad local.

Córdoba 16 de Abril de 1910.—E1
Comandante Mayor, Juan Villavisencio.
—V.° B.°: El Coronel, N. de Prado.

Imp. La Opinión.—Braulio Laportilla, 6.

92.600
7." Una casería y molino aceitero,

fábrica llamada el Cortijo de la Venta,
en el citado partido de Villar de Pozaa,
segundo cuartel rural del término de Lu-
cena, la cual contiene prensa de hierro,
empiedro con dos volantes, pasillo y bo-
dega, y está enclavada en la suerte de
olivar tierra calma y manchón descrita
al número anterior, con la que linda por
sus cuatro puntos cardinales, valorada en
la cantidad de catorce mil pesetas. 14.000

8." Tres cuartas partas de era proin-
divisa empedrada, enclavada en la suerte
de olivar, tierra calma y manchón des-
crita al número seis y ä espaldas de la
citada casería, cuya área consta de no-
vecientos noventa y seis metros y se-
tenta y tres decímetros, lindante así mis-
mo por sus puntos cardinales con el ci-
tado olivar, valorado en la cantidad de
cuatrocientas pesetas. 	 400
•' Una suerte de olivar, con ca-

bida de una hectárea, sesenta y dos áreas,
cincuenta y cinco centiáreas y ochenta y
un decímetros, equivalentes ä cuatro y
media aranzadas y treinta y uno y medio
estadales, radicante en el referido partido
de Villar de Pozas, segundo cuartel rural
del término de Lucena, que linda por
Levante con olivar de doña María del
Rosario Valdelomar, hoy de don Cristó-
bal Medina, por el Sur con el camino que
de Aguilar se dirige á Benamejí, por Po-
niente con estacadas de los sucesores de
don Francisco Pérez Herrasti y por el
Norte con más de los mismos herederos,
valorada en la cantidad de tres mil tres-
cientas setenta y cinco peiefas. 	 3.375.

Importa A una suma el valor de las des-
lindadas fincas la cantidad de ciento cua-
renta y tres mil ciento veinte y cuatro
pesetas setenta y cinco céntimos.

Para su remate he señalado la hora de
las once del miércoles veinticinco de
Mayo próximo venidero, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, calle de Gón-
gora, sin número, bajo las siguientes con-
diciones:

1." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2." Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar prévia-
mente en la mesa del Juzgado 6 en el
Establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor en que los bie-
nes han sido tasados.

cierta centidad de pesetas; réditos esti-
pulados y costas, he mandado sacar á pú-
blica subasta para su venta las fincas hi-
potecadas y embargadas como de la pro-
piedad de dicho deudor que han sido ta-
sadas en concepto de perito tercero por el
que lo es Agrícola don José Guerra Lo-
zano, con la descripción y valores si-
guientes:

1.' Una suerte de olivar nuevo, con
cabida de una hectárea ochenta y siete
áreas y ochenta y ocho centiáreas 6 sean
cinco avanzadas, radicante en el partido
de Villar de Pozas, segundo cuartel rural
del término municipal de Lucena, que

-linda por el Norte con olivar de los here-
deros de don Francisco Espejo, por Sur
con otros de don Juan de Lara, por el
Este con más de los de Juan del Pino,
hoy de don Antonio Espejo, y por el
Oeste con el camino de Benamejí á Agui-
lar, valorada en la cantidad de seis mil
doscientas cincuenta pesetas. 	 6.250

2." Otra suerte de tierra calma que
antes fué olivar, con cabida de dos hec-
táreas, treinta y siete áreas y noventa Y
ocho centiáreas, equivalentes á seis y un
tercio aranzadas, situada en el mismo
cuartel y término que la anterior, lindan-
do por el Norte con olivar de don Casi-
miro González, por el Este con la servi7
dumbre que desde el sitio de la Venta se
dirige al de Cobacho y por el Sur y Oes-
te con el-olivar que llaman de Canónigos
de Córdoba, valorada en la cantidad de
mil quinientas ochenta y tres pesetas con,
veinte y cinco céntimos. - 	 1.58325

3•a Otra suerte de olivar viejo, hoy
nuevas posturas de ocho años, con cabi-
da de una hectárea, ochenta y siete áreas
y ochenta y ocho centiáreas 6 sean cinco,
aranzadas, situada en idéntico partido
término que las precedentes, lindando,
por el Norte, Este y Oeste con olivar de,
los señores Herrasti y por el Sur con
otros de los señores Canónigos de Córclor_,
ba, valorado en da cantidad de dos mil
quinientas pesetas, 	 2.500

4." Otra suerte de : olivar nuevo, que
consta de cuatro hectáreas, sesenta y
nueve áreas y setenta centiáreas 6 sean
doce y media aranzadas, radicante en el;
citado . partido de Villar , de . Pozas, se-.
gundo :cuartel, rural del, -térniino de Lu-
cena, que linda por el Norte con olivar,
de Juan Miguel Espejo, hoy de don Cris...!
tóbal Medina, por Levante con otro de
juan de Lara y Lara, por el Sur con el
límite 6 mojón de Benamejí y por el Po-
niente con el camine de Aguilar, valora-
da -en la cantidad de doce mil quinientas .
pesetas. 	 12.500-%

5. a Otra suerte de olivar nuevo, com-
puesta de cuatro hectáreas, veinte y nue- -
ve áreas y cuarenta y dos centiáreas,
equivalente á once y tercia aranzadas y
treinta y tres estadales, sita en el expre-
sado partido y término de Lucena, que
linda por el Norte con el olivar de los
herederos de doña Ana Calaïera, hoy de
don Cristóbal Medina, por Levante con
otro de los señores Herrase, por Sur con
más de los sucesores de Francisco Espe-
jo y por Poniente.,,con el camino,que con-
duce á Aguilar, dividiéndolo la servidum-
bre de Cobacho, valorada en la cantidad
de-nueve mil novecientas diez y seis pe-
setas cincuenta céntimos. 	 9.916'5a, •

Otra suerte de olivar, tierra calma y
manchón que tiene ochenta y nueve hec-
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